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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

RESOLUCIÓN dictada por el Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por la que SE SOBRESEE 

el Recurso de Revisión, interpuesto por inconformidad con la respuesta del 

Sujeto Obligado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente 

***** ****, al haberse modificado el acto quedando el medio de 

impugnación sin materia. 
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G L O S A R I O. 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DESNI: Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. 

IEEPCO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

LEY ELECTORAL O LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA O LGTAIP: Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LEY VIGENTE, publicada en el DOF  

20/03/2025) 

LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA O LTAIPBGEO: Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y B uen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

OGAIPO: Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia. 

SISAI: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

SNI: Sistemas Normativos Indígenas.  

 

R E S U L T A N D O S. 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veinticinco, la parte 

Recurrente realizó al Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información 

pública a través del Sistema Electrónico Plataforma Nacional de 

Transparencia, misma que quedó registrada con número de folio 

201172925000148, en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

 

“Por este conducto, y con fundamento en lo dispuesto por la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

respetuosamente solicito la siguiente información: 
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Se requiere el NÚMERO TOTAL de candidaturas registradas, 

correspondientes al proceso electoral local más reciente para los 

siguientes cargos: 

 

- Gubernatura del Estado   

- Presidencias Municipales (Ayuntamientos)   

- Diputaciones Locales (Congreso del Estado) 

 

 Importante: La solicitud se refiere exclusivamente a datos 

estadísticos, no a listados de personas, partidos o nombres, pues 

son datos que deben ser procesados por el instituto y que por lo 

tanto debe contar con ellos al tener por ley la función de elaborar 

la estadística electoral, por lo que no es aceptable el envío de 

listados. No contar con esta información estadística significaría 

una infracción del deber jurídico, lo cual es una falta que puede 

derivar en sanciones administrativas contempladas en las distintas 

normativas que se relacionan con las responsabilidades de los 

servidores públicos. Y no es creíble que no cuenten con ese dato, 

si no fuese así, los otros estados no me hubieran respondido con la 

justa información que solicite. 

 

 

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención 

prestada y quedo atento a su respuesta.” (Sic)  

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil veinticinco, el Sujeto 

Obligado dio respuesta a la solicitud de información a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio 

número IEEPCO/UTTAI/564/2025, de fecha veintitrés de septiembre de dos 

mil veinticinco, signado por el Lic. Erick López González, Titular de la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información del IEEPCO. 

 

A dicho oficio, se adjuntaron diversas documentales, sin embargo, de su 

contenido se advierte que las mismas dan cuenta de una solicitud de 

información con un número de folio (201172925000146) diverso al que 

corresponde a la solicitud materia del presente recurso ((201172925000148). 

 

Razón por la cual, el contenido de dichas documentales no se transcribe o 

reproduce por economía procesal, al ser ya del conocimiento de las partes, 
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y en virtud que las mismas obran en los respectivos expedientes, tanto físico 

como digital, del presente Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha primero de octubre del año dos mil veinticinco, se registró el 

Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, manifestando en el rubro 

de Razón de la interposición lo siguiente: 

 

“No anexa información solicitada  

La solicitud se refiere exclusivamente a datos estadísticos, no a 

listados de personas, partidos o nombres, pues son datos que 

deben ser procesados por el instituto y que por lo tanto debe 

contar con ellos al tener por ley la función de elaborar la 

estadística electoral, por lo que no es aceptable el envío de 

listados o memorias electorales. No contar con esta información 

estadística significaría una infracción del deber jurídico, lo cual es 

una falta que puede derivar en sanciones administrativas 

contempladas en las distintas normativas que se relacionan con 

las responsabilidades de los servidores públicos” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Mediante proveído de fecha siete de julio del año dos mil veinticinco, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 

97 fracciones I y VII, 137 fracción V, 139 fracción I, 140, 146, 150 y 156 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca; la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, a quien por 

turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el 

Recurso de Revisión radicado bajo el rubro RRA 608/25, ordenando integrar 

el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para 

que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

 

QUINTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante proveído de quince de octubre del año dos mil veinticinco, la 

Comisionada Instructora tuvo al Sujeto Obligado formulando alegatos y 

ofreciendo pruebas, a través del oficio número IEEPCO/UTTAI/589/2025, de 

fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, signado por el Lic. Erick López 
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González, Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información del IEEPCO; mediante el cual remitió las siguientes 

documentales: 

 

• Copia digitalizada de la solicitud de acceso a la información pública 

con número de folio 201172925000148, misma que dio origen al 

presente medio de impugnación. 

 

• Copia digitalizada del oficio IEEPCO/UTTAI/552/2025, de fecha 

diecinueve de septiembre del presente año, suscrito por el Lic. Erick 

López González, Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información del IEEPCO, mediante el cual se remitió la 

solicitud de información con número de folio 201172925000148 a la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 

Independientes. 

 

• Copia digitalizada del oficio IEEPCO/DEPPPYCI/581/2025, recibido con 

fecha veintitrés de septiembre del presente año, suscrito por la Mtra. 

Alejandra Silva Soriano, Encargada de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 

Independientes, mediante el cual remitió su respuesta a la Unidad 

Técnica de Transparencia.  

 

• Copia digitalizada del oficio IEEPCO/UTTAI/572/2025, de fecha 

veinticinco de septiembre del presente año, suscrito por el Lic. Erick 

López González, Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información del IEEPCO, mediante el cual la Unidad 

Técnica de Transparencia da respuesta a la solicitud de información 

en mención.  

 

• Copia digitalizada del correo electrónico institucional, de fecha 

veintiséis de septiembre del presente año, suscrito por la Unidad 

Técnica de Transparencia, mediante el cual se solicita a la Dirección 

de Tecnologías de Transparencia del OGAIPO, se remita en vía de 

alcance a la solicitud de folio citado en líneas anteriores, la 

información correspondiente, por medio de la PNT. 
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Siendo que, el contenido de dichas documentales no se transcribe o 

reproduce por economía procesal, al ser ya del conocimiento de las partes, 

y en virtud que las mismas obran en los respectivos expedientes, tanto físico 

como digital, del presente Recurso de Revisión. 

 

Sin que sea óbice de lo anterior el hecho que, al momento de realizar el 

estudio de fondo de la presente Resolución, pueda hacerse referencia al 

contenido de dichas documentales, para efecto de determinar la atención 

de cada uno de los puntos que comprenden la solicitud de información 

primigenia. 

 

Por lo que, con fundamento en los artículos 93 fracción IV inciso d), 97 

fracciones I y VII, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la 

Comisionada Instructora ordenó poner a vista del Recurrente el escrito de 

alegatos rendido por el Sujeto Obligado; así mismo, al no haber existido 

requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el 

expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de Resolución correspondiente.  

 

SEXTO. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 

ORGÁNICA. 

Con fecha veinte de diciembre del año dos mil veinticuatro, fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica; mismo 

que, en su artículo Cuarto transitorio estableció que las Legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de su competencia, tendrán el 

plazo máximo de noventa días naturales contados a partir de la expedición 

de la legislación para armonizar su marco jurídico en materia de acceso a 

la información pública y protección de datos personales. 

 

Así mismo, el artículo Sexto transitorio del Decreto en cita, estableció que los 

Comisionados de los Organismos garantes de las entidades federativas, que 

a la entrada en vigor de dicho Decreto continúen en su encargo, concluirán 

sus funciones a la entrada en vigor de la legislación a que aluden los 
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artículos Segundo y Cuarto transitorios, respectivamente, salvo aquellos 

cuya vigencia de su nombramiento concluya previamente. 

 

SÉPTIMO. EXPEDICIÓN DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fecha veinte de marzo del año dos mil veinticinco, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expiden la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y 

se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

 

Siendo que, el artículo Decimo primero transitorio del Decreto en cita, 

estableció que, hasta en tanto las legislaturas de las entidades federativas, 

emitan legislación para armonizar su marco jurídico conforme a dicho 

Decreto, los organismos garantes de las mismas continuarán operando y 

realizarán las atribuciones que le son conferidas a las Autoridades garantes 

locales, así como a los órganos encargados de la contraloría interna u 

homólogos de los poderes legislativo y judicial, así como los órganos 

constitucionales autónomos de las propias entidades federativas en la 

LGAIP. 

 

OCTAVO. DEROGACIÓN DEL APARTADO C DEL ARTÍCULO 114 DE LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL. 

Con fecha primero de agosto de dos mil veinticinco, fue publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el Decreto número 

731, expedido por la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, mediante el cual se reforma la fracción IV del 

artículo 3, el cuarto párrafo del artículo 35, la fracción LXX del artículo 59; se 

adiciona un párrafo segundo a la fracción II del artículo 3; y se deroga el 

apartado C del artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 

 

Siendo que, en el artículo Tercero transitorio del Decreto en cita, estableció 

que el Honorable Congreso del Estado de Oaxaca contará con ciento 
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veinte días naturales contados a partir de la promulgación de dicho Decreto 

para armonizar expedir el marco jurídico en materia de transparencia, 

acceso a la información pública y protección de datos personales, 

conforme a lo previsto en la Constitución Local y la legislación general de la 

materia. 

 

Así mismo, el artículo Cuarto transitorio del mencionado Decreto, establece 

que una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el 

artículo Tercero transitorio, quedará extinto el Órgano Garante de Acceso a 

la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, creado mediante Decreto Número 

2473 aprobado por la LXIV Legislatura el 14 de abril de 2021 y publicado en 

el Periódico Oficial Extra del 1 de junio de 2021; y 

 

C O N S I D E R A N D O. 

 

PRIMERO. COMPETENCIA.  

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el Derecho de Acceso a la Información 

Pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares; lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto y Sexto Transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de diciembre de 2024; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Décimo 

Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y 

se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de marzo de 2025; 3 sexto párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, TERCERO y CUARTO 

Transitorios del Decreto número 731, de la LXVI Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante el cual se reforma la fracción 

IV del artículo 3, el cuarto párrafo del artículo 35, la fracción LXX del artículo 

59; se adiciona un párrafo segundo a la fracción II del artículo 3; y se deroga 

el apartado C del artículo 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Oaxaca el 1 de agosto de 2025; 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 

143, y 147 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y 

VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de 

Revisión, ambos del Órgano Garante; Decreto 2473, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del 

año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del 

año dos mil veintiuno, decretos que fueron emitidos por la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

En concepto de este Órgano Garante, se encuentran satisfechos los 

requisitos de procedencia del presente Recurso de Revisión, en términos de 

los artículos 137, 138, 139 y 140 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, tal como se 

expone a continuación. 

 

En primer lugar, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto de 

conformidad con la causal prevista en la fracción V del artículo 137 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, toda vez que el Recurrente manifestó como motivo de 

inconformidad la entrega de información que no corresponda con lo 

solicitado, por lo que se colma el requisito de procedibilidad del presente 

medio de defensa. 
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En segundo término, se advierte que la Recurrente interpuso por sí mismo el 

Recurso de Revisión, siendo parte legitimada para ello, al tratarse de la 

persona que realizó la solicitud de información a la cual recayó la respuesta 

motivo de la inconformidad, ostentándose como el titular del Derecho de 

Acceso a la Información que consideró conculcado por el Sujeto Obligado; 

con lo que se acredita la legitimación ad procesum. 

 

Por su parte, se tiene que el Recurso de Revisión fue interpuesto a través de 

medios electrónicos, esto mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, conforme al artículo 138 de la Ley en cita; además, dicha 

interposición ocurrió dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el 

artículo 139 de la misma Ley, contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información. 

 

Lo anterior, toda vez que de las constancias que integran el expediente, se 

desprende que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta el día veinticinco 

de septiembre del año dos mil veinticinco, mientras que la parte Recurrente 

interpuso Recurso de Revisión por inconformidad con la respuesta, el día 

primero de octubre del año dos mil veinticinco; esto es, que el presente 

medio de defensa se interpuso dentro del quinto día hábil del plazo legal 

concedido para ello, por consiguiente, dentro de los márgenes temporales 

previstos por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Por último, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

requisitos formales que exige el artículo 140 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 

de ahí que, al estar colmados tales requisitos, se acredita la procedencia 

del presente Recurso de Revisión. 

 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 

155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, 
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publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

 

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 

examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, 

por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere:  

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 

RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, 

fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse 

de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en 

cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 

orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea 

obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda 

la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: 

el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia 

de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 

de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 

categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 

analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a 

los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al 

último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la 

causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de 

quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 

mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 

recurso de revisión para que procediera su estudio. En 

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no 

alguna de las partes actuantes en los agravios y con 

independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 

Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 

deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.  

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO.  
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Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge 

Antonio Salcedo Garduño. 

 

En ese sentido, previo al análisis de fondo del presente asunto, este Órgano 

Garante realizará un estudio oficioso respecto de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión, pues aún y 

cuando el Sujeto Obligado no las haya hecho valer, dicho estudio 

corresponde a una cuestión de orden público.  

 

En virtud de lo anterior, por las razones expuestas en el Considerando que 

inmediatamente antecede, este Consejo General estima que han quedado 

satisfechos todos y cada uno de los requisitos para la procedencia del 

presente Recurso de Revisión, sin que se haya advertido por cualquiera de 

las partes ni oficiosamente por este Órgano Garante, la existencia de alguna 

causal con la que se manifieste la notoria improcedencia del medio de 

defensa que nos ocupa; de ahí que no se actualiza ninguna de las causales 

de improcedencia previstas en el artículo 154 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

Por otra parte, respecto de las causales de sobreseimiento previstas en el 

artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, del análisis realizado por este Órgano 

Garante, se advierte que en la especie el Recurrente no se ha desistido; no 

se tiene constancia de que haya fallecido; no existe conciliación de las 

partes, y no se advirtió causal de improcedencia alguna. 

 

Sin embargo, respecto de la última causal prevista en la fracción V del 

precepto legal en cita, mismo que a la letra señala: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Es preciso referir que este Órgano Garante considera sobreseer el Recurso 

de Revisión del que deriva la presente resolución, al advertir de las 
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constancias que obran en el expediente que se resuelve, que existen 

elementos que permiten actualizar la causal invocada. 

 

Para sostener lo anterior, en primer lugar, es necesario precisar cuál es el 

supuesto normativo que da lugar a la denominada “modificación o 

revocación del acto”.  

 

Preliminarmente, en términos generales puede anotarse que la revocación 

constituye una forma de extinción del acto administrativo, que se da 

cuando dicho acto contiene una falla legal, ya sea de fondo o de 

procedimiento, la cual ocasiona el retirar del campo jurídico ese acto 

administrativo, destruyendo los efectos que hubiera podido producir 

durante su existencia, siendo que la revocación puede presentarse por 

voluntad unilateral de la autoridad o a consecuencia del medio de defensa 

ejercido por el propio gobernado, como es el Recurso de Revisión. 

 

De manera que, diversos autores refieren a un mismo tipo de modificación 

o extinción con denominaciones diversas y total o parcialmente 

superpuestas. Por lo que, la extinción de un acto, dispuesta por la propia 

administración por motivos de legitimidad, es llamada por algunos autores 

invalidación o anulación, y por otros, revocación por razones de 

ilegitimidad.1 

 

Al respecto, cabe destacar que los actos administrativos se extinguen 

cuando se han cumplido con todos los elementos, requisitos y modalidades 

que señala la ley, cuando han producido sus efectos jurídicos conforme a 

su objeto y finalidad perseguidos.  

 

Así las cosas, podemos decir que hay actos administrativos que se extinguen 

por determinación simple, de haber cumplido su objeto, el plazo de su 

vigencia y generalmente se les conoce como terminación normal; sin 

embargo, hay algunos que se extinguen por determinación judicial o por 

determinación de las propias autoridades administrativas y es así como han 

 

1 Disponible en https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf. 

https://www.gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo12.pdf
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surgido la revocación, la rescisión, la prescripción, la caducidad, el término, 

la condición y la nulidad absoluta o relativa.  

 

En este orden de ideas, para diversos autores existen diferentes formas de 

conceptualizar la revocación, así entonces el autor Juan Carlos Urbina 

Morón lo conceptualiza como “la potestad que la ley confiere a la 

administración para que, en cualquier tiempo, de manera directa, de oficio 

o a pedido de parte y mediante un nuevo acto administrativo modifique, 

reforme, sustituya o extinga los efectos jurídicos de un acto administrativo 

conforme a derecho, aun cuando haya adquirido firmeza debido a que su 

permanencia ha devenido por razones externas al administrado en 

incompatible con el interés público tutelado por la entidad”.2 

 

En tanto, para este Órgano Garante es de precisar que la revocación o 

modificación administrativa, cuyo estudio nos ocupa, es aquella emitida 

unilateralmente por la autoridad después de iniciado el Recurso de Revisión 

que el Recurrente promueve en su contra, y que, de conformidad con la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, debe reunir ciertas características especiales para 

poder constituir una causa suficiente de sobreseimiento en dicho medio de 

defensa. 

 

Con base en la premisa anterior, resulta necesario analizar si, en el presente 

caso, las documentales exhibidas por el Sujeto Obligado recurrido a través 

de su escrito de alegatos correspondiente, son idóneas para demostrar que 

se reúnen dichos requisitos; para efecto de concluir si queda plenamente 

acreditada la revocación o modificación del acto que dio origen al 

presente medio de defensa y, en consecuencia, determinar si es 

procedente decretar el sobreseimiento de este. 

 

Para tal efecto, resulta conveniente realizar un estudio acerca de la 

tramitación del presente Recurso de Revisión, precisando el contenido de la 

solicitud de información primigenia, la respuesta inicialmente otorgada, así 

 

2 URBINA MORÓN, Juan Carlos. “La Revocación de actos administrativos, interés Público y Seguridad Jurídica”. 
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como la ampliación de respuesta remitida por el Sujeto Obligado en vía de 

alegatos. 

 

En ese sentido, primeramente, se tiene que el particular requirió al Sujeto 

Obligado el NÚMERO TOTAL de candidaturas registradas, correspondientes 

al proceso electoral local más reciente para los siguientes cargos: 

 

- Gubernatura del Estado   

- Presidencias Municipales (Ayuntamientos)   

- Diputaciones Locales (Congreso del Estado). 

 

Siendo que, tal y como quedó detallado en el Resultando SEGUNDO de la 

presente Resolución, en su respuesta inicial la Unidad de Transparencia del 

IEEPCO remitió diversos oficios que dan cuenta de una solicitud de 

información con número de folio diverso al que nos atañe. 

 

En efecto, las documentales mediante las cuales el Sujeto Obligado 

pretendió atender la solicitud de información 201172925000148, materia del 

presente recurso; en realidad dan cuenta de la solicitud de información 

201172925000146, misma que no guarda ninguna relación con la primera. 

 

Situación que fue esclarecida por el propio ente recurrido al momento de 

rendir su escrito de alegatos respectivo, señalando que con fecha veintiséis 

de septiembre del presente año, el personal de esta Unidad Técnica se 

percató de que la información remitida no correspondía a la solicitud 

201172925000148.  

 

No obstante lo anterior, durante la sustanciación del presente medio de 

defensa, al momento de rendir sus alegatos respectivos el Sujeto Obligado 

de motu proprio entregó las documentales que sí corresponden a la solicitud 

de información primigenia; dando contestación así a lo inicialmente 

requerido, mediante el oficio IEEPCO/DEPPPyCI/581/2025, de fecha 23 de 

septiembre de 2025, suscrito por la Maestra Alejandra Silva Soriano, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 

Prerrogativas y Candidatos Independientes, en los términos siguientes: 
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INFORMACIÓN SOLICITADA RESPUESTA EN VÍA DE ALEGATOS 

NÚMERO TOTAL de candidaturas 

registradas, correspondientes al 

proceso electoral local más 

reciente para …: 

 

- Gubernatura del Estado 

7 registros de candidaturas a la 

gubernatura. 

NÚMERO TOTAL de candidaturas 

registradas, correspondientes al 

proceso electoral local más 

reciente para …: 

 

- Presidencias Municipales 

(Ayuntamientos) 

10,259 a concejalías a los 

Ayuntamientos de los municipios 

que se eligen por el sistema de 

partidos políticos. 

NÚMERO TOTAL de candidaturas 

registradas, correspondientes al 

proceso electoral local más 

reciente para …: 

 

- Diputaciones Locales (Congreso 

del Estado). 

620 correspondieron a Diputaciones 

al Congreso del Estado. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por lo cual, a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado en vía de 

alegatos, se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por el 

artículo 394 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca; 

asimismo, con apoyo en la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: 

 

Época: Novena Época  

Registro: 200151  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo III, Abril de 1996  

Materia(s): Civil, Constitucional  

Tesis: P. XLVII/96  

Página: 125  

 

PRUEBAS. SU VALORACION CONFORME A LAS REGLAS DE LA 

LOGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 14 

CONSTITUCIONAL (ARTICULO 402 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 

valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en 
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materia de valoración probatoria estableciendo, de manera 

expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba aportados 

y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, 

atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien 

es cierto que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 

constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 

conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta 

de ésta se fundarán en los principios generales del derecho, no se 

viola esta garantía porque el juzgador valore las pruebas que le 

sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 

experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer 

los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su 

decisión. 

 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de 

octubre de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de 

marzo en curso, aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que 

antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar 

tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 

marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

En ese sentido, se advierte una modificación del acto inicial por parte del 

mismo Sujeto Obligado, quien inicialmente atendió la solicitud mediante 

diversas documentales que correspondían a otra solicitud de folio diverso, lo 

que esencialmente constituyó el motivo de inconformidad expresado por el 

Recurrente; sin embargo, de manera posterior, el IEEPCO entregó las 

documentales que sí corresponden a la solicitud materia del presente 

estudio, dado atención a lo requerido de manera exhaustiva y congruente. 

 

Por lo que, al acreditarse dicho cambio de situación jurídica3, y quedar sin 

materia el motivo de inconformidad expresado por el Recurrente, lo 

 

3 CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. REGLA GENERAL. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo, el cambio de situación jurídica, por regla 

general, se produce cuando concurren los supuestos siguientes: a).- Que el acto reclamado 

en el juicio de amparo emane de un procedimiento judicial, o de un administrativo seguido 

en forma de juicio; b).- Que con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo 

se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que se encontraba el 

quejoso por virtud del acto que reclamó en el amparo; c).- Que no pueda decidirse sobre 

la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva situación jurídica, y por ende, 

que deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 

juicio de amparo; d).- Que haya autonomía o independencia entre el acto que se reclamó 

en el juicio de garantías, y la nueva resolución dictada en el procedimiento relativo, de 
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procedente es decretar el sobreseimiento del presente medio de defensa; 

lo anterior, se robustece con la tesis jurisprudencial 1a./J. 17/2008, materia 

Penal, Novena Época, Tomo XXVII, página 270, Junio de 2008 publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicable por analogía, 

y cuyo texto y rubro son los siguientes: 

 

“SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. PROCEDE 

DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

RECLAMADA SI DEL INFORME JUSTIFICADO APARECE QUE SE 

SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE FORMAL PRISIÓN. Si del 

informe con justificación aparece que el acto reclamado 

originariamente (una orden de aprehensión) ha sido sustituido por 

uno diverso (el auto de formal prisión), por cuya virtud se genera 

un cambio en la situación jurídica del quejoso, el Juez de Distrito 

debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del 

juicio de garantías una cuestión de orden público y estudio 

preferente, el juzgador está obligado a decretarlo en cuanto 

aparece la causal, sin dar vista previa al quejoso, aunque tal 

circunstancia se conozca con la rendición del informe justificado. 

Lo anterior se corrobora con las consideraciones sustentadas por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la contradicción de tesis 26/2002-PL, de la que derivó la 

tesis 2a./J. 10/2003, publicada con el rubro: "SOBRESEIMIENTO. 

PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.". Además, esta 

solución no se opone a la regla emitida en la tesis P./J. 15/2003, de 

rubro: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.", que permite ampliar la 

demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencionado 

informe, pues con dicho criterio el Tribunal en Pleno no obliga al 

juzgador a permitir la ampliación en todos los casos, sino sólo 

cuando sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente 

reclamado y el nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha 

operado cambio de situación jurídica en términos del artículo 73, 

fracción X, de la Ley de Amparo; sin que pueda considerarse que 

ello afecta al quejoso, quien puede combatir el auto de 

sobreseimiento a través de la revisión o promover otra demanda 

de garantías respecto del nuevo acto.” 

Lo resaltado es propio. 

 

modo que esta última pueda subsistir, con independencia de que el acto materia del 

amparo resulte o no inconstitucional. Amparo en revisión 459/96. Elda María Argüello Leal. 

6 de noviembre de 1996. Cuatro votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel, en su 

ausencia hizo suyo el proyecto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Neófito López Ramos. 
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Bajo tales consideraciones, en el presente caso se acredita una 

modificación del acto inicial, toda vez que, si bien en un inicio el Sujeto 

Obligado remitió documentales que correspondían a una solicitud de 

información distinta a la interpuesta por el Recurrente; posterior a la 

interposición del presente medio de defensa y en vía de alegatos, el ente 

recurrido otorgó de manera correcta los documentos que sí dan cuenta de 

lo solicitado, dando contestación de manera congruente y exhaustiva a lo 

requerido. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 02/17 del entonces Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que a la letra refiere:  

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el 

derecho de acceso a la información. De conformidad con el 

artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto 

administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 

la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la 

exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo 

anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan 

guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 

manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información.  

 

Resoluciones:  

RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio 

de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio 

Guerra Ford.  

RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada 

Ponente. Areli Cano Guadiana.  

RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre 

de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni 

Monterrey Chepov. 
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Sin que sea óbice de lo anterior, dejar por sentado el hecho que, conforme 

a las facultades y atribuciones que la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca y la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca confieren a este Órgano 

Garante, el mismo no se encuentra facultado para manifestarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por parte de los Sujetos 

Obligados; lo anterior, se robustece con el criterio 31/10 emitido por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, que a la letra refiere:  

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la 

veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos 

obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública 

Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, 

encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 

personales en poder de las dependencias y entidades. Sin 

embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada por las autoridades 

en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 

particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto.  

 

Expedientes:  

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio 

Irazábal  

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal  

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María 

Marván Laborde  

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde  

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

– María Marván Laborde 

 

En consecuencia, al haberse otorgado a la parte Recurrente una respuesta 

que atiende de manera congruente y exhaustiva la solicitud primigenia con 

número de folio 201172925000148; su pretensión quedó colmada, con lo 
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cual, el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir, por lo que 

deviene improcedente continuar con el presente Recurso de Revisión por 

no existir materia para el mismo.  

 

De ahí que, en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento, 

prevista en la fracción V del artículo 155 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: 

 

Artículo 155. El Recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

I. a IV… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 

revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede 

sin materia. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el 

artículo 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, este Consejo General 

considera procedente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, por 

quedar acreditado que el Sujeto Obligado responsable del acto, lo modificó 

o revocó de tal manera que el Recurso de Revisión quedó sin materia.   

 

CUARTO. DECISIÓN.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por los 

artículos 152 fracción I y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y 

motivado en el Considerando TERCERO de la presente Resolución, SE 

SOBRESEE el Recurso de Revisión, al haberse modificado el acto quedando 

el medio de impugnación sin materia. 

 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.  

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no 

obra constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte 

Recurrente para hacer públicos sus datos personales, hágase de su 

conocimiento, que una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, 

estará a disposición del público el expediente para su consulta cuando lo 

soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la información 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 
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versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en 

términos de lo dispuesto por los artículos 120 de la Ley General de Acceso a 

la Información Pública, y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se dictan los siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S. 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando PRIMERO 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 152 fracción I y 

155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el Considerando 

TERCERO de la presente Resolución, SE SOBRESEE el Recurso de Revisión, al 

haberse modificado el acto quedando el medio de impugnación sin 

materia. 

 

TERCERO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

QUINTO de la presente Resolución.  

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 140 fracción III, 156 y 

159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

QUINTO. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste.  
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Comisionado Presidente 

 

 

 

________________________________ 

Lic. Josué Solana Salmorán 

Comisionada Ponente 

 

 

 

________________________________ 

L.C.P. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

 

________________________________ 

Lic. Héctor Eduardo Ruíz Serrano 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión RRA 608/25. 

 

SICA NISAGUIÉ 

 

 

 

 

Naya’ni’, nabiuxe, qué gapa xigaba’ 

ra calate piipidó’ 

ndaani’ xpidxaana’ guidxilayú, 

zacá rilátelu’ ladxiduá’ 

dxi cayannaxhiilu’ naa. 

 

 

COMO LA LLUVIA  

 

Traducción del autor. 

 

 

Como la lluvia, 

en infinita pedacería de cristales 

se derrama en el vientre de la tierra, 

tú en mi alma te desbordas 

cada vez que me ofrendas 

el beneficio de tu amor. 

 

Jiménez Jiménez, Enedino. 

 


